
Cotpo¡oc¡ón Autónoño
Reg¡onol del Uollc d.l Couco

Citar este número al responder:
0760-1118332022

Dagua 28 de Febrero de 2023

Señora
ALBA ROCIO ROLOAN GALLEGO
Predio Santa Margarita Km 40
Municipio de Dagua

De acuerdo a lo establec¡do en el artículo 69 de la ley 1437 de 2011, la Dirección Ambiental
Regional Pacifico Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del
Cauca - CVC, le NOTIFICA POR AVISO a la señora ALBA ROCIO ROLDAN GALTEGO
¡dentificada cedula de ciudadania 31.837.193, del contenido de la Resoluc¡ón 0760 No 0761
001057 de 07 de Diciembre de2022 'POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA DE
SUSPENSION DE ACTIVIDADES Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES.', expedida
dentro de la investrgación sancionatoria ambiental adelantada bajo del exped¡ente No 0761-039-
005-046-2022 para lo cual se adjunta cop¡a íntegra del acto administrativo en referencia teniendo
en cuenta la no comparecencia del citado pa? rcalizat la notificación personal, por no presentarse
dentro del término para efectuarse, por lo anterior es de advertir que se consideran surtidos los
efectos de la presente notificación por Aviso, al día siguiente del recibido del presente escrito,
aviso que será enviado a la dirección que aparece en el expediente,

lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conform¡dad
con el artículo 75 del Cód¡go de Procedimiento Administrativo y de lo contencioso Adm¡nistrat¡vo
ley 1437 de2011.

Cordialmente,

Qá.=*- CeJt.-^ (' , ), ^
ADRIANA CECILIA RUIZ DIAZ
Técnico Administrativo
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este

Archívese en 0761-039-005-046-2022

CALLE 10 No. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAU)A
TEL: 245301 0 245051 5
L¡ N EA /ERDE : 01 800093309 3

www.cvc.gov.co
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0760_1118332022

DIRECCION AMBIENTAL REGIONAL PACIFICO ESTE

Dependencia: Oficina De Apoyo Jurid¡co

Nombre del funcronar¡o(s) y cargo: .--._-........-
Fecha de despacho Fecha De lngreso

Objeto: CITACION PARA NOTtFtCAC|ON pERSONAL

(Entrega de correspondencia y/o citaciones para notificación, etc.)

Se deja constancia que el ofic¡o CVC No del de 2O2Z dÍigido al

seño(a) 
, fue entregado en el predio

denominado ubicado en el Corregimiento_

Municipio de , el dla y fue rec¡bido por:

Nombre de qu¡en recibe

Número de cédula de

Teléfono Cargo o parentesco

ObservaciÓnl en caso de no ser posible la entrega se dejará constancia de su devolución (describa la
situación encontrada y el motivo que lo impidió)

FIRMA OEL FUNCIONARIO

Nombre:
Código CVC No

Archívese en Archivese eni0761,039-005-046-2022

CaLLE 10 Na. 12-60
DAGUA, VALLE DEL CAUcA
T81.2453010 2450515
LTNEA vERDE. 01 AOOO133Og3
www_cvc.gov.co
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"POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

El Director Ten¡torial de la Dirección Ambiental Reg¡onal Pacifico Este de la corporación
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales, Decreto
ley 2811 de 1974 y las Leyes 1333 de julio 21 de 2009, 99 de 1993, 2 de 1959, Acuerdo No.
l8 de 1998, Decreto 1076 de 2015, y en especial de lo d¡spuesto en el Acuerdo CD 072 de
2016, Acuerdo CD 009 de 2017, y demás normas concordantes.

CONSIDERANDO

Que las funciones de las Corporaciones Autónomas Regionales se encuentran establec¡das
en el artlculo 31 de la Ley 99 de 1993.

Que el artículo primero de la Ley 1333 de 2009, determ¡nó que el Estado es el titular de la
potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competenctas
legales de otras autor¡dades, autoridades, dentro de las cuales se encuentran las
Corporaciones Autónomas Reg¡onales.

Que el artículo 5 de la Ley 1333 de 2009 establece como infracciones en materia ambiental:

"(...) toda accaón u omisión que constituya v¡olación de las normas contenidas en el Código de
Recursos Naturales Renovables, Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165
de 1994 y en las demás disposiciones amb¡entales vigentes en qu6 las sustituyan o mod¡fiquen y
en los actos administrativos emanados de la autoridad ambiental comoetente. Será también
constitutivo dé infracción amb¡ental la comis¡ón de un daño al medio amb¡ente. con las mismas
cond¡c¡ones que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil
y Ia leg¡slación complementaria, a sabér: El daño, el hecho generador con culpa o dolo y el
vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se conf¡guren darán lugar a una sanción
administrativa ambiental, s¡n per.¡uicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en materia c¡vil." (Art. 5, 1333 de 2009)

Que el parágrafo 1o. del artículo 5 de la citada Ley estableció:

'PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambiantales se presume la culpa o dolo del infractor,
quien tendrá a su cargo desvirtuarla." (Parágrafo 1, Art 5, Ley 1333 de 2009)

Que el procedimiento administrativo sancionatorio en materia ambiental es el establecido en

la Ley 1333 de 2009.

Que el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009 establece:

ARt,J t oe zozz
Pág¡ñe 1 de 14

"ARTICULO 20. FACULTAD A PREVENCIÓN. El Minister¡o de Amb¡ente, Vivienda y Oesarrollo

Territor¡al; la Unidad Administrativa Espécial del Sistema de Parques Nac¡onales Naturales; lás

corpofaciones Autónomas Regionales y Ias de Desarrollo so§tenible; las un¡dades Ambientales

urbanas de los grandes centros urbanos a que se ref¡ere el aftículo 66 de la Ley 99 de 1993; los

establecimientoJ públicos a tos que hace alusión el articulo 13 de la Ley 768 de 2002; la Armada

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD : FT.o55o.o4
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?ttculo 36" Tipos de medidas preventivas, El M¡nisterio de Amb¡ente, V¡uienda y Desanolto
Terr¡torial, las corporaciones autónomas regionales, las de desanollo sostenibte y ias unidades
amb¡entales de los grandes centrcs uhanos, los establecimientos públicos que tnta La Ley
768 de 2002 y la unidad Admin¡strativa Espec¡al del sistema de parques Naclónales Naturales
impondñn al infractor de las normas ambienlales, med¡ante acto administrativo motivado y de
acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes meá¡das
preventivas:
()
Suspenslón de obra o actividad cuando pueda deivarse daño o pat¡gro pan et medio
am?i?nte' /os recursos narurares, et paisaje o ra sarud humana o cuando-er proyecto, obra oact¡vidad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o l¡cen;ia' amb:¡e;tal ;ejecutado ¡ncumpl¡endo los términos de los mismos.

0 01 0 5? Página 2 d6 14

.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Nacional; así como los departamentos, mun¡c¡pios y d¡stritos, quedan ¡nvest¡dos a prevención de
la respectiva autoridad en materia sancionatoria ambiental. En consecuencia, estas autoridades
están habilitadas para imponer y ejecutar las medidas preventivas y sancionator¡as consagradas
en esta ley y que sean aplicables, según el caso, sin perjuic¡o de las competencias legales de
otras autoridades."

Que respecto del objeto de las medidas prevent¡vas el articulo 12 de la Ley 1333 de 2009,
establece:

'ARTICULO 12. OBJETO DE LAS MEoIDAS PREVENTIVAS. Las medidas prevent¡vas tienen
por objeto prevenir o ¡mpedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una activ¡dad o la
ex¡stenc¡a de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el
pa¡saje o la salud humana."

Que respecto a la inic¡ación del procedimiento para ¡mposic¡ón de medidas preventivas el
articulo 13 de la Ley 1333 de 2009 d¡spone:

"ARTfcULo 13. INICIACIÓN DEL PRoCEDIMIENTo PARA LA IMPoSICIÓN DE MEDI0AS
PREVENTIVAS. Uáa vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autor¡dad
ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necés¡dad de imponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) med¡ante acto administrativo molivado.

Comprobada la necesidad de imponer una medida prevent¡va, la autor¡dad ambiental procederá a
imponerla med¡ante acto adm¡nistrativo motivado."

Que en relación con las medidas preventivas, es impoftante traer a colación /as srgrulentes
d¡sposiclones de la Ley 1333 de 2009:

"Atlículo 32'. Carácter de las medidas prevent¡vas. Las med¡das preventivas son de ejecuc¡ón
inmediata, t¡enen carácter prevent¡vo y trans¡torio, surfen efectos inmediatos, contra ellas no
procede recurso alguno y se apl¡carán s¡n perju¡c¡o de las sanclones a que hub¡ere lugar."
(...)

VERSIÓN: OO - Fecha de apticación: 20t9/10/Ol có0.: FT.o55o 04
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Parágrafo. Los coslos en que ¡ncuna la autoidad ambiental por la ¡mpos¡ción de tas medidas
prevent¡vas, como almacenamiento, transporle, v¡g¡lanc¡a, parqueadero, destrucc¡ón,
demol¡c¡ón. entre olros. serán a cargo del infractor.
()
ART\CULO 39, SUSPENS/ÓN DE OBRA, PROYECTO O ACTIVIDAD, CONS¡SIE EN IA OrdEN
de cesar, por un tiempo determinado quo f¡jará la autoridad amb¡ental, la ejecuc¡ón de un
proyecto, obra o actividad cuando de su realización pueda daivarse daño o pel¡gro a los
rccursos naturales, al medio ambiente, al pa¡saje o la salud humana o cuando se haya ¡niciado
sin contar con la licencia ambiental, permiso, concesión o autoización o cuando se incumplan
los té¡minos, condiciones y obl¡gac¡ones establecidas en /as ¡nr'smas. "

Que el numeral segundo del articulo primero de la Resolución DG No. 526 de noviembre 4
de 2004, expedida por Ia CVC "Por med¡o de la cual se establecen requisitos amb¡entales
para la construcción de vias, carreteables y explanaciones en predios de prop¡edad privada",
establece:

"ART¡CULO PRIMERO: Estabtecer et s¡gu¡ente pr@edimiento para toda persona natural o
juldico, público o privado cuando pÉtenda constluir vlas, caneteables y exdanaciones en
pred¡os de prop¡édad pivada:

2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de v¡as.

carreteables o explanaciones en pred¡os de propiedad pr¡vada deberá rcalizar sol¡c¡tud por
escrito a la Oficina de Gest¡ón Amb¡ental Teritorial (hoy D¡racc¡Ón Ambiental Regional Pac¡fico
Este) con jurisd¡cción en el área. y aportar la sigu¡ente documentaciÓn y/o infomac¡ón:

a) Sol¡citud escita con identificación plena y aporle de documentos que acrediten su

existenc¡a y/o representación en el caso de las personas iur¡d¡cas.

b) seNidumbres tegalmente conformadas para el trazado de la via, caneteable o explanaciÓn.

en caso de requerirse, apotlando el sustento documental.

c) Ceft¡f¡cac¡ón del lnstituto para lnvestigac¡Ón, Preserl]ac¡ón, Patr¡monio Cultural y Natural del

Úalle del Cauca -lNClVA- o quien haga sus veces, cuando se requ¡era'

d) cedif¡cado(s) de Tradic¡Ón con una vigenc¡a no superior a sesenta (60) días, del (los)

predio(s) comprometido(s) en la obra.

VERSIÓN: 06 - Fecha de aplicación: 2019/10/01 cóD.: FT.o55o.04
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA OE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

e) Cancelac¡ón Derechos de vis¡ta."

()

ANTECEDENTES

Que para el caso en particular, en los archivos de la Corporación se encuentra radicado el
expediente sancionator¡o ambiental, identificado con el No.0761-039-005-046-2022, contra
las señoras María Eugenia González Roldan, ¡dent¡ficada con CC 43074536, Alba Roc¡ó
Roldan Gallego, identificada con C C31837193, María Judith Roldan Gallego, identificada
con CC 31860531, propietar¡as en común y pro¡ndiv¡so del predio Santa Margarita, Km 40 -Vía Cali a - Loboguerrero - identif¡cado con número catastral
762330001000000030161000000000, el cual posee matrícula inmobiliaria No 370-18122,
ubicado en el corregim¡ento de Villahermosa, jurisdicción del mun¡c¡p¡o de Dagua, en el
Departamento del valle del Cauca, con coordenadas 3'37'25,62"N, -76'40'7,72"W, por
realizar act¡vidades de construcc¡ón de un carreteable de promed¡o 60 metros de largo,4
metros de ancho, con taludes de corte entre 1 y 3 metros de alto, sin contar con la respectiva
autorizac¡ón de la CVC, con lo que presuntamente se vulnera la normatividad en mater¡a
amb¡ental v¡gente.

Expediente el cual surge como consecuenc¡a de la visita realizada el 07 de septiembre de
2022 al Lole - predio Santa Margarita, km 40 - vfa Cali -Loboguerrero, ubicado en el
corregim¡ento de Villahermosa, jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del
valle del Cauca, en el punto SRS WGC 1984 (Grados Sexagesimales) 3'37'25,62'N, -
76'40'7,72'y\, coordenadas Planas Magna Colomb¡a Oeste: X (ESTE) 1 .045.405, y
(NORTE): 892.480, de la cual se extrae ¡o s¡gu¡ente:

,3, IDENTIFICACIÓN DEL USUARIO:
MARIA EUGENIA GONZALEZ ROLDAN CC 43074536, ALBA ROCIO ROLDAN
GALLEGO CC31837193, MARIA JUDITH ROLDAN GALLEGO CC 31860531

RESOLUCTÓN 0760

(

4. LOCALTZACTÓN:
Lote - pred¡o Santa Margarita, km 40 - vía Cati -Loboguerrero, corregimiento Vitta
Hemosa, Municip¡o de Dagua SRS WGC19A4 (Grados Sexagesrma/es)
3'37'25,62"N, -76"40'7,72"W, coordenadas ptanas Magna Cotombia Oeste: X ¡f Sf É¡
1.045.405, Y (NORTE): 892.490

5. OBJETIVO:
verilic?r actividades de apertura de via evidenciado en recon¡do de seguim¡ento y
control

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡caciónr 2019/10/01 có0.: FT.o55o.04
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a. oescalpc¡Ó¡,t:
En el marco de los reconidos de seguimiento y controt se evidencia et desanotto de
actividades En predio con coordenadas 3"37'25,62'N, -76.40,7,72'W por to que se
acude por pañe de funcionario a verificar las act¡vidades que se obsevan desde et
corredor vial. En el lugar se evidencia la construcción de un caneteabte de promedio
60 metros de laryo, 4 metros de ancho, con taludes de corte entre 1 y 3 metros de
alto. La cual comunica la pañe baja del predio, con una zona de attura supenbr. No se
encontñ qu¡en bñndara informac¡ón sobre /as obras que se real¡za¡on.

ra dg Via al ¡nte¡ior de prgdio de adas 3"37'25,62"N, -76"40'7, otog tomada con digpos¡t¡vo
pofsonal de Fuñc¡onario.

La zona donde se viene desarrollado esta intervención, presenta cobertura de pastos,
residuos de ant¡guos cultivos. Según información de vecinos el pred¡o es objeto de
división en varios lotes, pero no se suministra informac¡ón acerca de los propietarios.
Consultado el s¡stema de información de la corporación
https://www.geo.cvc.gov.co/visor_avanzadol las coordenadas ¡dentif¡can el pred¡o
corresponde a la cedula catastral 76233000.l000000030161000000000, consultada la
ventan¡lla única de reg¡stro de la Corporación las señoras María Eugenia González
Roldan identificada con CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego identificada
con C C31837193, María Judith Roldan Gallego identificada con CC 31860531
f¡guran como propietarias del predio.

VERSrÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 20t9/tO/01 cóD.: FT.osso.o4
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Lote Pred¡o - Santa Margarita

Ub¡cac¡ón de la actividad dg aportu.a ds v¡as- Fusnto GEO CVC

Revisados los aplicativos documentales de la corporación no se ev¡dencia solic¡tudes o
permisos otorgados para la apertura de vlas y carreteables, a las personas mencionadas

VERSIÓN: 06 - Fecha de apljcación: 2019/10/01 cóD.: Ff.osso.04
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de matorlal y al ¡ntorior dol Pred¡o. Fotog ornada con O¡spo!¡t¡vo Funcioñaa¡o

No.0761 iillo l asT

Sobre la zona baja el predio se evidencia la disposición de mater¡al rocoso y tuberías para
manejo de aguas y una zona con rellenos usando material de excavación.

Se debe tener en cuenta que el pred¡o hace parte del área de Reserva Forestal según la Ley
2' de 1959 y conforme a lo establecido en la Resoluc¡ón MADS i926 de 2013 "por la cual se
adopta la zonificación y el ordenamiento de la Reserva Forestal del pacífico,' se determina
como Zona tipo A

VERSIÓNr 05 - Fecha de aplicacaóni 2019i 1O/01 cóD. Fi o55o 04
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.,POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE

ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES,"

i5c*:'iYg | ¿611"-¡errgÉlP

Pred¡o ubicado eñ Ley Segu a de 1959. Fuente GEO- CVC

Vale la pena mencionar que la actividad de apertura de vfas, genera ¡mpactos amb¡entales
asociados a la Perd¡da de capa vegetal de suelo, desestabilización de taludes, mayor
suscept¡bil¡dad a procesos erosivos e impacto pa¡sajíst¡co asociado al cambio del uso en el
suelo por lo que se hace necesario evitar la continuidad de las actividades de apertura de
vías y/o futuras explanación que se tengan previstas por parte de los presuntos infractores

7. OBJECIONES:
Ninguna

8. CONCLUSIONES:

Una vez adelantada la vis¡ta se recom¡enda lmponer medida preventiva de suspensión
inmed¡ata de actividades de apertura de vfas ¡nternas que a las señoras María Eugenia
González Roldan ident¡ficada con CC 43074536, Alba Roc¡ó Roldan Gallego identificada con
CC3'1837193, María Judith Roldan Gallego identif¡cada con CC 3186053 por realizar
apertura de vfas sin contar con los respectivos permisos otorgados por la corporación. De
¡gual manera y teniendo en cuenta que se ev¡denc¡an activ¡dades implican camb¡o en el uso
del Suelo, se recomienda informar al Ministerio de Amb¡ente y Desarrollo sostenible para que
adelanten las acc¡ones en el marco de sus competenc¡as.

001057

)

VERSIÓN: 06 - Fecha de apt¡cación: 2019/10/01
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..POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA DE SUSPENSION DE
ACTIVIDADES Y SETOMAN OTRAS DETERMINACIONES."

Con la ¡mposición de la med¡da preventiva, es necesar¡o requerir a los presuntos infractores
en el sentido de abstenerse continuar con la actividad desarrollada y/o desarrollar
explanaciones u otra actividad que implique el cambio en el uso del suelo en el predio.

lnformar a la gerencia de planeac¡ón para lo de su competenc¡a.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Que la Constitución Política en relac¡ón con la
contiene entre otras las siguientes disposiciones:

protección del medio ambiente,

Attlculo 8': Es obligación del Estado y de las petonas p.ctteger las riquezas culturales y
naturales de la Nación.

A¡liculo 79': Iodas /as personas tienen derecho a gozar de un amb¡ente sano. La Ley
garantizara la paft¡c¡pación de la comunidad en las decislones gue p uedan afectarlo. Es deber
del Estado proteger la divers¡dad e ¡ntegridad del amb¡ente, conseNar las áreas de especat
impodancia ecológica y fomentar la educación para el logro de eslos fiin6s.

Atl¡culo 80': El Eslado planif¡cara el manejo y aprcvechamiento de los recursos naturales, para
garant¡zar su desanollo sosten,b/e, su conseNac¡ón, restauración o sustitución. Además,
indica que el Estddo deberá preveni y contnlar los factores de deteiorc ambiental, ¡mponer
las sanciones legales y axigir la reparación de los daños causados.
Asl m¡smo, cooperaru con olras naciones en la protecc¡ón de /os ecos¡sla/rras situados en las
zonas fronterizas.

Atliculo 95. La cdlidad de colombiano enaltece a todos /os m¡embros de la comunidad
nacional. Todos están en el deber de engrandeceña y d¡gnif¡carla. El ejerc¡cio de /os derechos
y l¡beftades bconocidos en esfa Consf¡fuc ión implica responsabilidades. Toda persona eslá
obligada a cumpl¡r la Const¡tución y las leyes. Son debe¡es de la persona y del c¡udadano: 1)

2) s) 4) s) 6) 7)

)'

Que al respecto mediante Sentencia f -254 de 1993 sostuvo:

"Las normas ambientales, contenidas en diferentes eslatutos, rcspeten la libeftad de la

act¡v¡dad económice que desanollan los paftbularcs, pero le imponen una serie de

limitaciones y condic¡onamientos a su ejercicb que t¡enden a hacer compatibles el desanollo
aconómico iostanido con la neces¡ddd de prcseNar y mdntener un ambiente sano. Dichos

éstatufos subordinaban et interés privddo que rcpresenta la act¡viddd económica al interés

público o social qua exige la preservación del amb¡ante, de tal suade que él pad¡cular debo
'rcal¡zar su respectivs actividad éconóm¡cd dentrc de los pIacisos mercos gue le señala la l6y
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amb¡ental, los rcglamentos y las autoizaciones que debe obtener de la entidad responsable
del manejo del rccurso o de su conseruación.
H padicular al real¡zar su act¡vidad económ¡ca t¡ene que adecuar su conducta al marco
notmativo que la orienta, la contrgla y la verit¡ca, con el f¡n de que no cause deterioro al
ambiente, o lo reduzca a sus más mln¡mas consecuenc¡as y dentrc de /os nryeles permitidos
por la autoridad amb¡ental."

Que la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 "Por la cual se establece el procedim¡ento
sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones" señala:

Atllculo 1'. T¡tulaidad de la potestad sancionatoia en materia ambiental. El Estado es el t¡tular
de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ajerce, sin perjuicio de las competenc¡as
legales de otras autoridades, a través del hoy, M¡n¡ster¡o de Amb¡ente y Dosanollo Sosle/,,blo,
las Corporaciones Autónomas Regiona/es, las de desanollo sosten,b/e, las autoridades
ambientales de los grandes centros urbanos a gue se rcfiere el aftlculo 66 de la Ley 99 de
1993, /os eslablec¡m¡entos públicos ambientales a que se refiere el ad¡culo 13 de la Ley 768
d6 2002 y la Unidad Adm¡n¡slrativa Especial del Slstema de Parques Nac¡onales A/afuráles,
UAESPENN, de contomidad con las competencias eslab/ecdas por la Ley y los reglamentos.
Parágrafo: En materia amb¡ental, se presume la culpa o el dolo del ¡nfractor, lo cual dará lugar
a las med¡das preventivas. El infractor será sanc¡onado def¡nitivamente si no desviftúa la
prasunc¡ón de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá ut¡l¡zar todos los
med¡os probatoios.

Atliculo 3': Pincip¡os recfores. - Son aplicables al proced¡m¡ento sanc¡onatoio ambiental los
princ¡pios const¡tucionales y legales que rigen las actuac¡ones adm¡n¡strativas y los princ¡p¡os
amb¡entales prcscitos en el añlculo 1' de la Ley 99 de 1993.

Que la Ley 99 de 22 de diciembre de 1993, señala

Atllculo 1: Los pincip¡os que ige la políl¡ca ambiental colombiana, y en su numeral 2 dispone
qu6 la biod¡versidad del pals, por ser patrimonio nac¡onal y de interés de la human¡dad, deberá
ser prctegida pioritariamente y aprovechada en toma sosren¡,b/e.
Attlculo 31: numgral 2 determ¡na que las cotporac¡ones Autónomas Regionales ejercan la
función de máx¡ma autoidad amb¡ental en el área de su jurisdicción, de acueñó con tas

l?.m.1as .de .carácter superior y conforme a /os cñfenbs y directrices trazadas por el hoy
Min¡slerio del Medio Ambiente y Desarrollo sosten/b/e. Así mismo et numeál t7 rczá
texlualmente; lmponer y ejecutar a prevenc¡ón y s¡n peiuic¡o de las competencras atnbudas
por la ley a otras autoidades, /as med,iras de pot¡cía y /as sanc¡ones preylstas en la ley, en
caso de violación a las normas de protecc¡ón ambienlal y de manejo de recursos natiiates
renovables y exigir, con sujeción a las regulac¡ones peftinenles, la reparación de los daños
causados;

Que, por otra parte, como ya se indicó, respecto der objeto de las medidas prevent¡vas el
artlculo 12 de la Ley 1333 de 2009, establece:
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"ART|CULO 12. OBJETO DE LAS MEDIDAS PREyEA/I/yAS . Las medidas prevent¡vas t¡enen
por objeto prévenir o imped¡r la ocunencia de un hecho, la real¡zación de una act¡vidad o la
existenc¡a de una situac¡ón que atente contra el medio amb¡ente, /os recursos naturales. el
pa¡saje o la salud humana."

Que en concordancia con lo anterior el artículo 39 de la ley 1333 de 2009, indica:

"ARTICULO 39. SUSPENS,óN DE OBRA, qROvECTO O ACTIV\DAD. Consiste en ta orden
de cesar, por un tiempo detefininado que f¡jará la eutoidad amb¡enfe¿ la ejecución de un
proyecto, obru o act¡v¡dad cuando de su realizac¡ón pueda derivarse daño o peligro a los
recursos nafule/es, al med¡o añb¡ente, al pa¡sa¡e o la salud humana o cuando se haya iniciado
sin conlar con la licencia amb¡ental, permiso, concesión o autorización o cudndo se incumplan
lds términos, condiciones y obl¡gaciones establec¡das an /as ¡n,smas. "

Así las cosas, es preciso establecer de manera preliminar, que el objeto del presente acto
administrativo también es entrar a verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción
a las normas ambiental, por lo cual se presum¡rá la cual culpa o el dolo del presunto infractor.
El infractor será sanc¡onado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo
para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios
legales. Lo anter¡or de conformidad con lo establecido en el Artículo 1' del parágrafo primero
de la Ley '1333 de 2009.

Ahora bien, los actos admin¡strativos que dan in¡c¡o a una actuación admin¡strativa deberán
publicarse y notificarse de conformidad con lo establec¡do en el artículo 70 de la Ley 99 de
1993, en concordancia con el articulo 19 de la Ley 1333 de 2009, esto con el fin de
garantizar el conocim¡ento de la existencia de un proceso o actuación adm¡n¡strativa y de su
desarrollo, de tal manera que se salvaguarden los principios de public¡dad, de contrad¡cción
y, en especial, de que se prevenga que alguien pueda ser condenado sin ser oído, y
además de ello ev¡tar que la actuación admin¡strativa sea ineficaz e inoponible.

Que el inciso final del articulo 560 de la Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades que
adelanten procesos sancionatorios ambientales deberán comunicar a los Procuradores
Jud¡c¡ales Amb¡entales y Agrar¡os los autos de apertura y terminación de los procesos
sancionatorios ambientales.

Que de conformidad con lo expuesto y teniendo en cuenta las obligaciones que se derivan
de la normatividad mencionada, es importante man¡festar que el presente acto admin¡slrativo
tiene su origen en el informe de visita, registros fotográficos y documentos contenidos en el
expediente codificado bajo el No.0761-039-005-046-2022, conlta las señoras Maria Eugen¡a
González Roldan, identificada con CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego, identificada
con C C31837193, Marfa Judith Roldan Gallego, ¡dentif¡cada con CC 31860531, prop¡etar¡as
en común y proindiviso del predio Santa Margarita, Km 40 - Via Cal¡ a - Loboguerrero -
identificado con número catastral 762330001000000030161000000000, el cual posee
matrÍcula inmobiliar¡a No 370-18122, ubicado en el corregimiento de Villahermosa,
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jurisdicción del municipio de Dagua, en el Departamento del valle del Cauca, en el punto con
coordenadas 3'37'25,62'N, -76"40'7,72'\ t, por realizar activ¡dades de construcc¡ón de un
carreteable de promedio 60 metros de largo,4 metros de ancho, con taludes de corte entre 1

y 3 metros de alto, s¡n contar con los respectivos permisos expedidos por la Corporación;
conducta que const¡tuye una presunta ¡nfracc¡ón en mater¡a ambiental según lo dispuesto en
el artÍculo 5 de la Ley 1333 de 2009."Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental y se d¡ctan ofas disposiciones", es por ello que se cons¡dera pert¡nente ¡n¡ciar un
proceso sancionatorio ambiental contra la persona antes mencionada.

Que en virtud de lo establec¡do en la Ley '1 333 de 2009 respecto de las medidas prevent¡vas
e inicio del proced¡miento sancionatorio en mater¡a ambiental citadas inic¡almente, encuentra
esta dependencia necesidad de imponer medida preventiva e ¡nic¡ar procedimiento
sanc¡onatorio ambiental contra las señoras María Eugenia González Roldan, identif¡cada con
CC 43074536, Alba Roció Roldan Gallego, ¡dentificada con C C3'1837193, María Judith
Roldan Gallego, identificada con CC 31860531 , prop¡etarias en común y pro¡ndiviso del
predio Santa Margar¡ta, Km 40 - Vía Cal¡ a - Loboguerrero - ident¡flcado con número
catastral 762330001000000030161000000000, el cual posee matrícula ¡nmob¡liaria No 370-
18122, ubicado en el correg¡miento de Villahermosa, jurisdicción del municipio de Dagua, en
el Departamento del valle del Cauca, en el punto con coordenadas 3'37'25,62"N, -
76'40'7 ,72'W, por real¡zar act¡v¡dades de construcción de un carreteable de promedio 60
metros de largo,4 metros de ancho, con taludes de corte entre I y 3 metros de alto, para
efectos de verif¡car los hechos u omisiones constitutivas de una presunta infracción a la
normat¡vidad ambiental vigente.

Con base en lo anter¡ormente expuesto, el Director Terr¡torial de la Dirección Ambiental
Reg¡onal Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-,

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: IMPONER Medida Preventiva contra las señoras María Eugenia
González Roldan, ¡dentif¡cada con CC 43074536, Atba Roció Rotdan Galtego, identifitada
con C C31837193, María Judith Roldan Gattego, identificada con CC 3186053i, propietarias
en común y proindiviso del pred¡o Santa Margarita, Km 40 - Vía Cali a - Loboguerrero -
identificado con número catastrat 76233000 i 000000030161000000000, et cuil posee
matrÍcula inmobiliaria No 370-18122, ubicado en el corregimiento de Villahermosa,
jurisd¡cc¡ón del mun¡c¡pio de Dagua, en el Departamento del valle del cauca, en el punto con
coordenadas SRS WGC1984 (Grados Sexagesimates) 3"37,25,62,,N, -76.40,7,22,W,
coordenadas Planas Magna Colombia Oeste: X (ESTE) i.045.405, y (NORTE): 992.480

susPENStÓN |NMED|ATA DE TODO TtpO DE ACTTVTDADES de apertura de vfas y
ocupac¡ón de cauce, o cualquier otra actividad que requiera de permiso otorgado por lá
Autoridad Ambiental, al interior det pred¡o Santa Margar¡ta, Km 40 - Viá Cali a -
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Loboguerrero - identif¡cado con número catastral 76233000'1000000030l6i ooooooooo, et
cual posee matricula ¡nmobil¡ar¡a No 370-18122, ubicado en el corregim¡ento de
V¡llahermosa, jurisdicción del municipio de Dagua.

PARAGRAFO 1.1: La med¡da preventiva impuesta en el presente artfculo, se levantará de
oficio o a pet¡ción de parte una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la
motivaron, de conformidad con lo establecido en el ar culo 35" de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFo I.2: La medida preventiva en el presente acto adm¡nistrativo, es de ejecución
lnmediata, tiene carácter preventivo y transitorio, surte efectos lnmed¡atos y, se aplica sin
perjuicio de las sanc¡ones a que haya lugar.

PARAGRAFo ,l.3: El incumplim¡ento total o parc¡al de la medida preventiva en el presente
acto adm¡nistrativo, será causal de agravación de la responsabil¡dad en materia ambiental.

PARAGRAFo 1.4: De ser el caso, los costos en que se incurra o se generen con ocasión de
la medida preventiva, tales como: transporte, almacenamiento, parqueadero, seguros, entre
otros, correrán por cuenta de los presuntos infractores, conforme lo establece ei ar$culo 34
de la Ley'1333 de 2009, dado que la Entidad no asumirá los costos derivados del presente
acto admin¡strativo.

ARTICULO SEGUNDO: lNlClAR procedim¡ento sancionatorio ambiental contra las señoras
María Eugenia González Roldan, identificada con cc 43074536, Alba Roció Roldan Gallego,
ident¡ficada con c c31837193, María Judith Roldan Galtego, ident¡ficada con cc 318605á1,
propietarias en común y proindiviso del predio Santa Margar¡ta, Km 40 - Vía Cali a _
Loboguerrero - identificado con número catastrat 762330001oooo0oo3o 161000000000, et
cual posee matrícula ¡nmobiliaria No 370-18122, ubicado en el conegimiento de
Villahermosa, jurisd¡cción del munic¡pio de Dagua, en el Departamento del vallé del cauca,
en el punto con coordenadas SRS WGC1984 (Grados Sexages¡males) 3.37,2S,62',N, _

76"40'7 ,72'W, coordenadas Planas Magna Colomb¡a Oeste: X (ESTE) 1 .045.405, y
(NoRTE): 892.480, por realizar activ¡dades de construcción de un carreteable de promedio
60 mefos de largo,4 metros de ancho, con taludes de corte entre 1 y 3 metros de alto, de
conform¡dad con lo señalado en la parte motiva del presente acto admiñistrativo.

PARAGRAFO 2. l': lnformar a los ¡nvest¡gados, que ellos o cualqu¡er persona podrá
¡ntervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea proceiente
en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de .1993.

ARTICULO TERCERO: NOT|F|CAC|óN. - Notif¡car a los investigados, personatmente o por
Aviso si hubieie lugar a ello, del conten¡do del presente acto admin¡strátivo, de conform¡dad
con lo establecido en los articulos 67 al 69 de la ley 14A7 de 2011 , - Código de
Procedim¡ento Adm¡nistrativo y de lo contencioso Administrat¡vo, o a sus apoderados
debidamente constitu¡dos, en concordancia con los artículos 1B y ig de la Ley 1333 de 2009.
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PARAGRAFO 3.1: lnformar a los investigado!, que dentro del presente proced¡m¡ento
sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las obrantes en el
expediente codif¡cado bajo el No. 0761-039-005-046-2022, espec¡almente las que se detallan
en la parte motiva del presente acto administrat¡vo.

PARAGRAFO 3.2: lnformar a los lnvestigados, que el expediente codificado bajo el No.
0761-039-005-046-2022, se encuentra a su disposición en las instalaciones de la
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la -CVC-, para su debida contrad¡cción y
demás aspectos probator¡os de conformidad con el Código General del Proceso.

ARTÍCULO CUARTO: PUBLICACIÓN. - El encabezamiento y parte resolutiva, del presente
Acto Administrativo deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Corporación -CVC-.

ARTíCULO QUINTO: COMUNICACIÓN - Ofíciese y envíese copia de esta Providencia a la
ProcuradurÍa Amblental y Agraria, de conform¡dad a lo establecido en el artÍculo 56 de Ia Ley
1333 de 2009.

PARAGRAFO 5.1 : COMISIONAR a la autoridad municipal de Dagua - valle, para que
ejecute la imposición de la medida preventiva impuesta en el presente acto administrativo.

PARAGRAFO 5.2: Comunicar a la dependencia de Planeación, del municipio de Dagua
Valle, para lo de su competencia.

PARAGRAFO 5.3: Comunicar a la D¡rección de Bosques, Biodiversidad y Servicios
Ecosistémicos del Minister¡o de Amb¡ente y Desarollo Sostenible, el presente acto
administrativo, para lo de su competencia

ARTICULO SEXTO: INdi actuación administrativa no procede
Código de Proced¡m¡ento Administrativorecurso alguno, de confo

y de lo Contencioso Admin

OADO EN EL MUNICIPIO AUCA, A LOS

NOTIFIQUESE, PUBLf QUES

CARLOS HERNANDO NAVIA PARODI
Director Territor¡al

D¡rección Ambiental Regional Pac

Proyecló: John Rolando Salamanca- Profesional Espec¡alizado -. DAR P.E.
Aprobó: L¡liana del P¡lar Suarez Sarm¡ento- Coord¡nador UCG - Dagua

Expediente No 0761-039-005-046-2022

que contra la
idad con el Articulo
trat¡vo ley 1437 de

D

t\r

VALL

l
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